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PROPOSICIÓN No. _____ DE 2025  

Aprobada en: 
 
TEMA: SEGURIDAD Y ESPACIO PÚBLICO  
 
Facultades:  
En uso de las facultades legales consagradas en los artículos 312 y 313 de la 
Constitución Política, y el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993. 
 
Citados: 
Dr. César Andrés Restrepo, secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Dr. Gustavo Quintero, secretario Distrital de Gobierno, 
Dra. Isabel Segovia Ospina, secretaria de Educación Distrital, 
Dr. Gerson Bermont Galvis, secretario de Salud Distrital. 
Dr. Roberto Angulo Salazar, secretario Distrital de Integración Social - SDIS 
Dr. Wilfredo Grajales, Director IPES 
Dra. Lucía Bastidas Directora Departamento Administrativo de Espacio Público 
Dr. Santigo Trujillo 
Dr. Daniel García Cañón  
 

Invitados: 
Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 
Dr. Adriana Herrera, Veedora Distrital; 
Brigadier General, José Daniel Gualdrón Moreno, Comandante Policía Metropolitana de 
Bogotá. 
 
 

CUESTIONARIO 
 
Secretaria de Educación Distrital: 
 

1.​ ¿Cuál es el porcentaje actual de avance en la implementación del plan de acción 
de la estrategia intersectorial para la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en el Distrito? 
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2.​ ¿Qué acciones ha ejecutado la SDS directamente en el marco del plan de acción 

en los años 2024–2025? Favor desagregar por localidad, tipo de acción, población 
beneficiaria y monto ejecutado. 
 

3.​ ¿Qué acciones ha adelantado la SED para implementar, en las instituciones 
educativas oficiales, pautas o protocolos para la prevención y manejo de 
situaciones asociadas al consumo de sustancias psicoactivas, incluidas alcohol y 
tabaco entre 2015 y 2025? Detalle número de instituciones y de estudiantes 
vinculados por localidad, año a año. 
 

4.​ ¿Cuántos casos asociados a consumo de SPA han sido reportados por las 
instituciones educativas al Sistema de Alertas Tempranas en los últimos cinco 
años? Favor desagregar por localidad, año, tipo de sustancia y medida de atención 
aplicada. 
 

5.​ ¿Qué análisis territorial ha realizado la SED sobre las condiciones de riesgo para 
estudiantes entre 14 y 18 años en zonas con presencia de estructuras multicrimen, 
violencia organizada, microtráfico o desapariciones? Favor desagregar por 
localidad, tipo de riesgo identificado, y acciones de mitigación implementadas.​
 

6.​ ¿Qué mecanismos de articulación tiene la SED con otras entidades distritales para 
responder a casos de instrumentalización o reclutamiento de estudiantes por parte 
de actores armados ilegales o redes delictivas? Indique número de casos 
conocidos entre 2023 y 2025 y el resultado del acompañamiento.​
 

7.​ ¿Cuántos estudiantes han desertado del sistema educativo entre 2020 y 2025 por 
razones asociadas a violencia en el entorno escolar, amenazas externas, control 
territorial informal o conflicto con autoridades policiales? Desagregue por localidad, 
tipo de causa reportada y nivel educativo.​
 

8.​ ¿Cuáles instituciones educativas oficiales operan actualmente en territorios 
clasificados como corredores estratégicos de disputa territorial, criminalización 
recurrente o concentración de medidas policiales hacia jóvenes? Indique si se ha 
realizado intervención psicosocial, pedagógica o institucional diferenciada.​
 

9.​ ¿Qué estrategias pedagógicas, curriculares o extracurriculares ha desarrollado la 
SED en zonas de alta conflictividad o criminalización de jóvenes para contrarrestar 
imaginarios estigmatizantes y promover procesos de reparación simbólica, 
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acompañamiento colectivo y activación del sentido comunitario?​
 

10.​¿Cuántos y cuáles casos de desaparición de estudiantes en edad escolar han sido 
reportados entre 2020 y 2025? Favor desagregar por localidad, institución 
educativa y acciones institucionales emprendidas en articulación con entidades 
como Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF e IDIPRON.​
 

11.​¿Qué medidas ha tomado la SED frente a estudiantes que han sido objeto de 
detenciones arbitrarias, traslados a Centros de Protección o comparendos en el 
espacio público, sin mediación institucional previa? Indique si se han documentado 
estos casos y qué rutas de defensa institucional existen para estos jóvenes. 

 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
12.​Sírvase informar, en hoja de cálculo editable, el número de delitos de alto impacto 

registrados mes a mes, entre el 1 de enero de 2024  y el 30 de junio de 2025 en 
Bogotá 
 

13.​Según la Dirección de Protección de la Policía Nacional ¿cuáles son los delitos 
más frecuentes cometidos por jóvenes de 14 a 28 años desde el año 2020 hasta 
2025? desagregue la información por localidad, grupo etáreo, género. 
 

14.​Sírvase indicar desde su misionalidad cual es la ruta  de articulación 
interinstitucional que se activa cuando un jóven ingresa al SRPA o al CESPA?  
  

15.​¿Informe la cantidad de denuncias que se han presentado mes a mes en Bogotá 
en el último año y medio? 
 

16.​Discrimine mes a mes en el último año y medio (enero 2024 a junio 2025), 
¿cuántas denuncias y de qué tipo se han presentado en la estación Ricaurte y 
Jiménez? 
 

17.​En cuáles territorios se ha presentado reducción de delitos o hechos de 
inseguridad en el espacio público. Indique con cifras por localidad. 
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18.​ Sírvase informar el número de capturas a menores de edad registrados en Bogotá 

durante 2024 y 2025. Desagregue la información por tipo de delito cometido, edad, 
localidad, género.  
 

19.​Sírvase informar el número de capturas por el delito de “uso de menores para 
cometer delitos” en Bogotá.  Desagregue la información por tipo de delito 
cometido, edad, localidad, género.  
 

20.​¿Cuántos reportes de llamadas se han recibido en la línea NUSE 123 durante los 
años 2024 y 2025?  

●​ Por favor, desagregue la información por localidad y tipo de incidente reportado y 
cuales fueron efectivamente  atendidos 

●​ ¿En cuántos de estos reportes atendidos se identificó la participación de jóvenes 
entre los 14 y 28 años? Especifique por localidad.​
 

21.​¿En qué tipo de incidentes o delitos estuvieron involucrados jóvenes entre 14 y 28 
años? Incluya la información discriminada por localidad, especificando incidentes, 
delitos, grupo etario y género en una matriz. ​
 

22.​Presencia territorial de redes multi-crimen. ​
 ¿Cuenta la Secretaría con un mapeo actualizado de corredores territoriales de 
alto riesgo por presencia de estructuras multicrimen (narcotráfico, extorsión, 
instrumentalización de economías ilegales, control del espacio público)?​
 

a.​ Favor desagregar por localidad, tipo de estructura y tipo de delito. 
b.​ Indicar si se han identificado zonas de reclutamiento forzado, 

instrumentalización de jóvenes para el microtráfico o desapariciones 
forzadas. 

c.​ Adjuntar cartografía y metodología de análisis.​
 

23.​¿Cuáles son los principales corredores urbanos (parques, avenidas, portales de 
Transmilenio, espacios de aglomeración juvenil) donde se han identificado 
disputas territoriales entre organizaciones criminales y presencia institucional?​
 

a.​ ¿Cómo se ha clasificado el riesgo por nivel de conflictividad y presencia 
juvenil?​
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b.​ ¿Qué entidades participan en la vigilancia o control de estos corredores?​

 
24.​¿Cuál es el número total de medidas correctivas impuestas a jóvenes entre 14 y 

28 años durante 2024 y 2025?​
 

a.​ Favor desagregar por localidad, tipo de falta (porte de sustancias, riñas, 
ocupación del espacio público, consumo, entre otros), edad, género y lugar 
del hecho. 

b.​ ¿Cuántas de estas medidas se aplicaron en corredores previamente 
definidos como de riesgo territorial?​
 

25.​¿Cuántos casos de jóvenes fueron trasladados a las siguientes rutas 
institucionales entre 2024 y 2025: CESPA (ICBF), SRPA (ICBF) y Centros de 
Traslado por Protección (CTP) de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia? 

a.​ Desagregue por localidad, edad, género, causa del traslado, lugar del 
operativo. 

b.​ ¿Cuántos de estos jóvenes fueron identificados en sectores donde operan 
redes multicrimen? 

c.​ De estos jóvenes  ¿Cuántos estaban previamente vinculados a una oferta 
institucional del Distrito (SDSCJ)? desagregue la información por localidad 
e indique a qué  programas pertenecían? 

 

26.​¿Cuál es la oferta institucional de atención integral a jóvenes de entre 14 y 28 años 
que ingresan al CESPA o al SRPA, por parte de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia?  

●​ Indique cómo se implementa esta oferta por localidad y si existe 
articulación interinstitucional.​
 

27.​¿Existe seguimiento a los jóvenes que han sido objeto de traslados o medidas 
correctivas múltiples veces?​
 

a.​ ¿Qué porcentaje ha sido reincidente en medidas?​
¿Qué porcentaje fue posteriormente vinculado a rutas de atención social 
(IDIPRON, SDIS, SED)?​
 

 
 
 

 

Proposición No. 864 de 2025

11 de julio de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
b.​ ¿Qué porcentaje ha sido víctima posterior de violencia (desaparición, 

homicidio, amenaza)?​
 

28.​¿Cuántos casos de desaparición de jóvenes entre 14 y 28 años han sido 
reportados en Bogotá entre 2023 y 2025?​
 

a.​ Desagregue por localidad, edad, género, estatus del caso (activo, 
localizado, fallecido, sin información), y si hubo alertas tempranas 
activadas.​
Indique cuántos casos se registraron en territorios con presencia 
identificada de redes multicrimen o venta de estupefacientes.​
 

29.​¿Qué evaluación ha realizado la Secretaría sobre los efectos sociales y 
territoriales de las acciones de seguridad (traslados, patrullajes, controles) en los 
imaginarios y condiciones de vida de las juventudes populares?​
 

a.​ ¿Se han identificado zonas donde la presencia institucional agudiza la 
estigmatización, persecución o desplazamiento de jóvenes?​
¿Existe articulación con entes de control o veedurías comunitarias?​
 

30.​¿Cuáles han sido las intervenciones de la Secretaría en espacios con alta 
concentración juvenil como portales de TransMilenio, plazoletas, parques y 
espacios culturales callejeros?​
 

a.​ Detalle número de operativos por mes entre 2024 y 2025, número de 
jóvenes intervenidos y medidas adoptadas.​
Indique si se han generado procesos de diálogo territorial o intervención 
comunitaria previa o posterior a los operativos.​
 

31.​ ¿Cuántos homicidios de jóvenes entre 14 y 28 años han ocurrido en el espacio 
público de Bogotá entre 2023 y 2025?​
 

a.​ Indique por localidad, tipo de arma, si hubo captura o investigación en 
curso, y si el caso se relaciona con disputas por control territorial.​
 

32.​¿Qué componentes de prevención, no policiales, ha contemplado la Secretaría en 
su Plan Integral de Seguridad Distrital para el abordaje de la violencia que afecta a 
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jóvenes?​
 

●​ ¿Existen protocolos diferenciados con enfoque territorial, étnico y de género?​
¿Qué presupuesto se ha destinado para estas acciones y en qué localidades se 
implementan? 

33.​Sírvase informar cuales son las acciones que ha adelantado su entidad para 
contrarrestar las dinámicas del gota a gota y su relación con vendedores 
informales del espacio público. 

34.​Sírvase informar si su entidad contempla algún tipo de estrategia de seguridad que 
involucre a actores de la Economía Popular, informales, o comerciantes en el 
espacio público. Descríbala. 

35.​Sírvase remitir en gráfica por cada proyecto de inversión de su Entidad, en la cual 
se muestre el porcentaje de giros por proyecto de inversión vs el porcentaje de  
apropiación presupuestal, una gráfica para 2024 y una gráfica para lo avanzado en 
2025 con corte de julio de 2025. 

36.​Sírvase remitir el número de policías nuevos integrados gracias a la inversión de 
los proyectos de inversión de su Entidad. 

37.​Realice una gráfica comparativa anualizada desde el 2016 hasta el 2025 del 
porcentaje de giros del presupuesto de la Entidad. 

38.​Sírvase remitir una gráfica anualizada del número de policías en Bogotá desde el 
2015 hasta el 2025, agregue una barra de inversión de dotación a la policía por 
parte de la Entidad en cada año. 

39.​Sírvase remitir los informes de ejecución, actas de comité técnicos y enlace de 
Secop II de los siguientes contratos: 

a.​ Contrato scj-1814-2024 con objeto “15633-reforzamiento y construcción de 
la unidad de reacción inmediata de la localidad de Suba. A/r vf crp 1 de 
2024”  

b.​ Scj-1858-2024 con objeto: “15593-contratar la interventoría técnica, 
jurídica, financiera administrativa y ambiental para el reforzamiento y 
construcción de la unidad de reacción inmediata de la localidad de Suba. 
A/r vf crp 2 de 2024” 

c.​ Contrato scj-1919-2024 con objeto “15880 contratar un comisionista que 
actúe en nombre propio y por cuenta de la secretaría distrital de seguridad, 
en calidad de comitente comprador, para que lleve a cabo en el mercado 
de compra públicas -mcp- de la bolsa mercantil de colombia s.a. -bmc-, la 
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negociación o negociaciones necesarias para el suministro e instalación de 
componentes de hardware y software para el almacenamiento, 
procesamiento y gestión de video de la infraestructura de videovigilancia de 
Bogotá d.c.” 

d.​ Contrato scj-760-2024 con objeto “21114-adición y prorroga contrato 
760-2023 objeto: mantenimiento preventivo y/o correctivo, con bolsa de 
repuestos a toda la infraestructura del sistema troncalizado al servicio de la 
policía metropolitana de Bogotá y agencias del distrito”.  

e.​ Contrato scj-519-2024 con objeto “21115-adición y prorroga contrato 
519-2024 objeto: prestar los servicios de conectividad para el sistema de 
videovigilancia de Bogotá, la red wan, internet móvil y voz empleados por 
los organismos de seguridad e inteligencia del estado con jurisdicción en el 
distrito capital y la secretaria distrital de seguridad, convivencia y justicia”. 

f.​ Contrato scj-1162-2018 con objeto “21075-adición y prórroga contrato 1162 
- 2018 objeto: realizar la interventoría administrativa, financiera, técnica, 
contable, jurídica y ambiental al convenio interadministrativo no. 561 de 
2014, el cual tiene por objeto aunar esfuerzos técnicos y administrativos 
para la migración y modernización tecnológica de la plataforma de atención 
de llamadas, administración de recursos, integración tecnológica, despacho 
de recursos, el módulo de monitoreo y visualización de video del sistema 
de video vigilancia ciudadana, demás aspectos del sistema número único 
de seguridad y emergencias nuse 123 de la ciudad de Bogotá d.c, así 
como su  aporte, funcionamiento y mantenimiento” 

Departamento Administrativo de Espacio Público:   

 
40.​Señale localidad por localidad cuáles son los espacios públicos que se encuentran 

por resolución definidos como "recuperados" 
 

41.​¿Cuál es el concepto y fundamento jurídico de ocupación indebida de espacio 
público? 

 

 Instituto Para la Economía Social - IPES 

  
42.​Informe sobre el proceso de elaboración del protocolo de aprovechamiento 

económico para ventas informales.  
 

43.​Adjunte una matriz DOFA del Protocolo 
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44.​¿Cuáles fueron los criterios para determinar la temporalidad de 1 año y 2 años en 

el protocolo de aprovechamiento económico de espacio público para ventas 
informales? 
  

45.​¿A qué se refiere el protocolo cuando habla de externalidades negativas? 
  

46.​Si el Decreto 315 de 2024 exceptuó a la empresa Transmilenio y Metro de la figura 
de aprovechamiento económico de espacio público y es innegable que en el 
Sistema de Transporte Público -SITP se da la actividad de ventas informales, 
sírvase informar ¿cuáles son las acciones ha adelantado su entidad, tendientes a 
garantizar los derechos de esta población en esos espacios públicos de trabajo (en 
el SITP)? 
  

47.​¿Cuál es el concepto y fundamento jurídico de ocupación indebida de espacio 
público? 

48.​Sírvase informar de los censos con los que cuenta el IPES cuántos vendedores 
informales pertenecen a población con condenas penales ejecutoriadas y cuál es 
la oferta institucional para esta población. 

 
Secretaria de Cultura Recreación y Deporte 
 

49.​Informe sobre el proceso de elaboración del protocolo de aprovechamiento 
económico para hacedores de oficios artesanales 
 

50.​Adjunte una matriz DOFA del Protocolo 
 

51.​Contempló la ficha de caracterización de hacedores de oficios artesanales, algún 
componente socio económico que permita tener una idea de las condiciones 
económicas de las y los hacedores? 
 

52.​Como se prevé caracterizar hacedores y artesanos que no lograron hacerlo en el 
plan piloto? 
 

53.​Se realizaron jornadas de caracterización en los sitios de trabajo (espacio público) 
de los hacedores de oficio 
 

54.​¿Cuáles fueron los criterios para definir la temporalidad del protocolo emando por 
su entidad? 
 

55.​¿Cuál es la diferencia del protocolo para la actividad de los hacedores de oficio y 
el protocolo de actividad cultural? 
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Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
 

56.​ Informar cuáles son las franjas horarias que el IDRD ha dispuesto para el uso 
gratuito de los espacios administrados para cada uno de los escenarios 
administrados  y para cada día de la semana para garantizar la naturaleza 
constitucional de los bienes de uso público. 
 

57.​Solicitamos información actualizada sobre el estado de la convocatoria relacionada 
con las acciones afirmativas contempladas en la Ley 2395 de 2024, detallando el 
número de solicitudes recibidas, los resultados del proceso de verificación de 
requisitos, y si se ha solicitado la subsanación de documentos o requisitos a los 
postulantes.  
 

58.​ Informar cuántos permisos de uso de infraestructura deportiva, recreativa, de 
actividad física y/o cultural se han expedido a la fecha en virtud de la Ley 2395 de 
2024 indicando el nombre del beneficiario y el escenario, lo anterior en una tabla 
Excel. 
 

59.​ Indicar que permisos de uso fueron prorrogados hasta el 31 de diciembre de 2025 
indicando su vigencia inicial. 
 

60.​Cuál es el trámite que se está dando a los permisos y autorizaciones radicados 
ante el IDRD en lo corrido del segundo semestre de 2025. 
 

61.​ Indicar los avances realizados por la Subdirección Administrativa y Financiera 
(SAF) y por la Subdirección Técnica de Parques (STP) respecto de la actualización 
de los trámites asociados al sistema de recaudo, seguimiento y manejo de la 
información relacionada con las actividades de aprovechamiento económico 
adelantadas por el IDRD, a la fecha. Adjuntar soportes tales como actas de 
reunión y otros que puedan dar cuenta de dichos avances. Así mismo le rogamos 
adjuntar cronograma o plan de ejecución previsto para la referida actualización. 
 

62.​ Informar sobre la ejecución y aplicación de las consecuencias establecidas ante el 
incumplimiento de los instrumentos de aprovechamiento, así como los previstos en 
la modificación del Protocolo de Aprovechamiento Económico del Espacio Público 
administrados por el IDRD, determinando si se han aplicado a la fecha y en qué 
casos concretos. 
 

63.​ Informar si el IDRD cuenta con un proceso o procedimiento estandarizado e 
incluido en el mapa de procesos de la entidad para el  pago en especie derivado 
del aprovechamiento económico realizado al IDRD. 
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64.​Remitir los permisos de uso para espectáculos de las artes escénicas expedidos 

en lo corrido de 2025, cuyo objeto recaiga sobre el parque Metropolitano Simón 
Bolívar, Si ha habido lugar al pago de retribución económica en especie o mixto 
favor remitir acto administrativo de autorización, valoración del pago y soportes de 
haber efectuado dicho pago. 
 

65.​ Indicar cuál es el valor recaudado por concepto de retribución en lo corrido de 
2024 y 2025 por concepto de aprovechamiento económico del Parque 
Metropolitano Simón Bolívar. 
 

66.​Detallar la inversión realizada en 2024 y 2025 con el valor recaudado por 
retribución en el Parque Metropolitano Simón Bolívar. 
 

67.​ Indicar el valor de retribución exento por la CIEP en lo corrido de 2025 por 
concepto de espectáculos de las artes escénicas realizados en espacios 
administrados por el IDRD relacionando el nombre del evento, el valor aprobado 
de exención e indicando el nombre del organizador del evento. 
 

68.​ Indicar si han existido en lo corrido de 2025 casos en los que el pago de 
retribución se haya realizado posterior o simultáneamente a la realización de los 
eventos autorizados en el espacio administrado. 
 

69.​ Informar si el IDRD exige un  plan de prevención y atención frente a las violencias 
contra las mujeres en el marco de los permisos o autorizaciones. 

 
 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON.  
 

70.​¿Cuántos jóvenes entre 14 y 28 años han sido atendidos por IDIPRON entre los 
años 2023 y 2025? Desagregue por localidad, edad, género, modalidad de 
atención (externado, internado, territorial, comunitaria) y tipo de situación de 
ingreso (habitante de calle, riesgo de reclutamiento, consumo de SPA, conflicto 
con la ley, informalidad, abandono familiar, entre otros).​
 

71.​¿En qué localidades y corredores estratégicos opera IDIPRON actualmente con 
dispositivos de atención territorial directa (móviles, puntos de encuentro, 
articulaciones comunitarias)? Indique si estos dispositivos coinciden con zonas 
identificadas como de riesgo por presencia de redes multicrimen, criminalización o 
violencia policial hacia jóvenes. Adjunte mapas de cobertura territorial y protocolos 
de intervención.​
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72.​¿Cuántos jóvenes atendidos entre 2023 y 2025 han manifestado o evidenciado 

estar en situación de amenaza, cooptación, reclutamiento o instrumentalización 
por redes multicrimen, pandillas o estructuras ilegales? Indique acciones de 
protección tomadas, entidades articuladas, tiempo de atención promedio y 
porcentaje de reincidencia.​
 

73.​¿Qué porcentaje de jóvenes egresados de IDIPRON en los últimos tres años ha 
reincidido en situación de calle, consumo problemático, informalidad en el espacio 
público o conflicto con la ley? ¿Cuál es el porcentaje de vinculación efectiva a 
rutas de continuidad educativa, empleo o formación técnica posterior a su egreso?​
 

74.​¿Cuenta IDIPRON con un sistema de seguimiento interinstitucional que permita 
hacer trazabilidad de los jóvenes atendidos en articulación con SED, SDIS, 
SDSCJ, IPES, SCRD u otras entidades? ¿Qué porcentaje de los casos es 
compartido y gestionado de manera articulada? ¿Qué barreras institucionales se 
han identificado para mantener la continuidad de los procesos?​
 

75.​¿Cuántos jóvenes que ejercen actividades económicas informales (venta 
ambulante, músicos callejeros, limpieza de parabrisas, entre otros) han sido 
vinculados a procesos de atención y acompañamiento? ¿Qué metodología emplea 
IDIPRON para intervenir sin criminalizar o desplazar estas formas de subsistencia? 
¿Qué relación se ha encontrado entre estos jóvenes y situaciones de control 
territorial o amenaza?​
 

76.​¿IDIPRON ha recibido reportes o ha identificado casos de jóvenes en atención que 
luego hayan sido víctimas de desaparición forzada, homicidio o reclutamiento 
forzado? Indique por localidad, año y estado del caso. ¿Qué protocolos de 
protección están activos en estos casos?​
 

77.​¿Qué procesos de fortalecimiento colectivo (colectivos juveniles, iniciativas 
culturales, redes de apoyo) ha acompañado IDIPRON en territorios con riesgo alto 
de estigmatización, criminalización o violencia? ¿Qué presupuesto y cobertura 
territorial han tenido estas estrategias? ¿Qué indicadores de impacto se han 
construido?​
 

78.​¿Cuántos jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 
(SRPA) han sido derivados a programas de IDIPRON entre 2023 y 2025? ¿Qué 
porcentaje logró reincorporación educativa o laboral posterior a su proceso 
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judicial? ¿Qué desafíos se han encontrado para su atención integral?​
 

79.​¿Qué enfoque diferencial aplica IDIPRON para la atención de jóvenes LGBTIQ+, 
migrantes, racializados, en situación de discapacidad, indígenas y 
afrodescendientes? ¿Qué localidades presentan mayor concentración de estos 
perfiles y qué tipo de atención se brinda? 

 
Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS.  
 

 
80.​¿Cuántos jóvenes entre 14 y 28 años han sido atendidos por SDIS entre los años 

2023 y 2025 en programas relacionados con protección, inclusión social, 
habitabilidad en calle, juventud o superación de vulnerabilidades? Desagregue por 
localidad, tipo de programa, edad, género y situación de ingreso. 
 

81.​¿Qué caracterización socioeconómica ha realizado SDIS sobre los jóvenes en 
situación de alta vulnerabilidad social, riesgo de reclutamiento, criminalización o 
instrumentalización por estructuras multicrimen? Indique si existe una tipología de 
perfiles de riesgo y las variables consideradas.​
 

82.​¿Qué porcentaje de jóvenes atendidos por SDIS entre 2023 y 2025 se encontraba 
por fuera del sistema educativo, en situación de desempleo o desarrollando 
actividades informales en el espacio público? Favor desagregar por localidad.​
 

83.​¿Cuántos jóvenes ingresaron a SDIS como remitidos desde los Centros de 
Traslado por Protección (CTP), el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 
(SRPA), IDIPRON o la línea 123 entre 2023 y 2025? Indique el número de casos 
por localidad, canal de ingreso, situación reportada y resultado de la intervención. 
 

84.​¿Cuál es la oferta institucional de atención integral a jóvenes de entre 14 y 28 años 
que ingresan al CESPA o al SRPA,la Secretaría Distrital de Integración Social? 
Indique cómo se implementa esta oferta por localidad y si existe articulación 
interinstitucional.​
 

85.​¿Cuántos jóvenes que ingresaron al CESPA o SRPA se encontraban 
desescolarizados al momento de su ingreso? Desagregue la información por 
localidad. 
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●​ Especifique cuántos posteriormente ingresan al sistema educativo? Indique 

hasta qué nivel, tipo de institución y si culminan  
86.​¿Cuántos de estos jóvenes lograron posteriormente acceder al sistema educativo? 

Indique por localidad el nivel educativo alcanzado, tipo de institución (oficial o 
privada) y si culminaron el ciclo o programa académico.​
 

87.​¿Cuántos jóvenes que ingresaron al CESPA o SRPA y participaron en una oferta 
institucional del Distrito accedieron posteriormente a un empleo digno y 
sostenible? Por favor, desagregue la información por localidad e indique si el 
empleo fue gestionado por programas distritales o entidades externas. 
 

88.​¿Qué protocolos específicos existen para atender a jóvenes víctimas de violencia 
por parte de estructuras multicrimen, amenazas, desplazamiento intraurbano o 
reclutamiento forzado? Indique si existe articulación con otras entidades (SDSCJ, 
SED, IDIPRON, Defensoría del Pueblo) y qué cobertura tiene.​
 

89.​¿Qué número de jóvenes atendidos por SDIS entre 2023 y 2025 ha sido víctima de 
desaparición forzada, tentativa de homicidio, amenazas o desplazamiento 
forzado? Indique cuántos casos han sido judicializados y qué ruta de protección se 
activó.​
 

90.​¿Qué seguimiento institucional se realiza a los jóvenes que egresan de programas 
de atención de SDIS? ¿Cuántos han logrado acceder a empleo formal, retornar a 
la educación o generar ingresos autónomos sostenibles? Favor desagregar por 
localidad.​
 

91.​¿Qué estrategias diferenciales ha implementado la SDIS para la atención de 
jóvenes afrodescendientes, indígenas, migrantes, LGBTIQ+, en situación de 
discapacidad o víctimas del conflicto armado? Indique número de beneficiarios y 
presupuesto asignado entre 2023 y 2025.​
 

92.​¿Qué diagnóstico tiene la Secretaría sobre la relación entre expulsión de jóvenes 
del espacio público, medidas correctivas y barreras de acceso a la oferta social en 
localidades como Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe Uribe y Bosa?​
 

93.​¿Qué acciones de territorialización de la oferta social ha implementado SDIS en 
los corredores identificados como críticos por presencia de redes multicrimen o 
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alta criminalización de jóvenes? Indique puntos activos, presupuesto y resultados 
de gestión. 

 
Secretaría Distrital de Gobierno 
 

94.​Sírvase indicar cuántas personas actualmente en Bogotá tienen comparendos 
vigentes por ocupación indebida del espacio público relacionada con la venta 
informal. 

95.​Sírvase informar cuántos comparendos hay actualmente en Bogotá por ocupación 
indebida del espacio público relacionada con venta informal. Clasificarlos en el 
Periodo 2020 a 2025 

96.​Sírvase informar cuántos de estos comparendos se pagan, cuántos se convierten 
en multa, cuantos se se apelan y cuantos se les retiran a las personas. Periodo 
2020 a 2025. 

97.​Sírvase indicar el número de comparendos por localidades que se imponen a 
ciudadanos por ocupación indebida del espacio público relacionada con venta 
informal. Periodo 2020 a 2025 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ​ DONKA ATANASSOVA 
Concejala de Bogotá, D. C.​ Concejala de Bogotá, D. C. 

 
 
 
QUENA RIBADENEIRA 
Concejala de Bogotá, D. C. - Vocera 
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